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05001310500120200007100 Ordinario JOSE ELKIN SIERRA SERVICIOS AMBIENTALES
Y FORESTALES
MONTEVERDE LTDA

Auto requiere
REQUIERE NUEVAMENTE AL DEMANDANTE POR EL
TÉRMINO DE 05 DÍAS HÁBILES. SE CONCEDE LA
SOLICITUD DE PRÓRROGA POR EL TÉRMINO
PERENTORIO DE UN MES. GF 

09/09/2022

05001310500120200019100 Ordinario JUAN DE DIOS MEJIA
VELEZ

COLPENSIONES Auto ordena oficiar
A COLPENSIONES Y LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, SE CONCEDE EL
TÉRMINO DE UN MES. GF 

09/09/2022

05001310500120200044000 Ordinario ADAN MORENO GOMEZ COLPENSIONES Auto reconoce personería
RECONOCE PERSONERÍA A LA DRA AURA DIMELSA
OSPINA VIDAL, ENTIÉNDASE REVOCADA LA
SUSTITUCIÓN ANTERIORMENTE CONFERIDA. GF 

09/09/2022

05001310500120210000900 Ordinario SANDRA MARIA RAMIREZ
HERNANDEZ

JOSE WILLIAM GOMEZ
OROZCO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS EL DÍA 20 DE ABRIL DE 2023 A
LAS 09AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210001500 Ordinario LUZ TERESITA PATIÑO
VANEGAS

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
SE CORRIGE EL AUTO DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2021.
GF 

09/09/2022

05001310500120210001500 Ordinario LUZ TERESITA PATIÑO
VANEGAS

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA
DE QUE TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA
27/07/2023 A LAS 09:00 AM. GF 

09/09/2022
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05001310500120210001800 Ordinario EUSTEQUIO PALACIO
BECERRA

CONSORCIO FARALLONES Auto requiere
DA POR CONTESTADO A AXA COLPATRIA. RECONOCE
PERSONERÍA. DEVUELVE CONTESTACIÓN A
CONFIANZA S.A. POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS
HÁBILES PARA QUE SUBSANE LA DEFICIENCIA
SEÑALADA. SE RECHAZA LA SOLICITUD DE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA REALIZADA POR AXA
COLPATRIA. GF 

09/09/2022

05001310500120210003800 Ordinario ELSA NIDIA BUSTAMANTE
JARAMILLO

CHOUCAIR CARDENAS
TESTING S.A.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR NO CONTESTADA A COLPENSIONES. DA POR
CONTESTADA A CHOUCAIR CÁRDENAS TESTING S.A.,
RECONOCE PERSONERÍA, FIJA FECHA PARA LLEVAR A
CABO LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART 77 CPTSS
EL DÍA 20 DE ABRRIL DE 2023 A LAS 11AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210004700 Ordinario DORA PATRICIA HOLGUIN
GIRALDO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 24 DE ABRIL DE
2023 A LAS 02:00PM. GF 

09/09/2022

05001310500120210005300 Ordinario NILSON ONED CORDOBA
GAMBOA

ARL AXA COLPATRIA
SEGUROS DE VIDA S.A.

Auto requiere
DA POR NO CONTESTADA A LA JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ, DA POR CONTESTADA
A AXA COLPATRIA, RECONOCE PERSONERÍA.
DEVUELVE CONTESTACION A LA JUNTA NACIONAL
POR EL TÉRMINO DE 05 DÍAS HÁBILES PARA QUE
SUBSANE LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS. GF 

09/09/2022

05001310500120210008100 Ordinario GLORIA ELENA RUIZ
NARANJO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA DEL ART 77
CPTSS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2023 A LAS
09AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210012100 Ordinario NATALY SOLORZANO
RIOS

COMCEL S.A. Auto requiere
DEVUELVE CONTESTACIÓN POR EL TÉRMINO DE 05
DÍAS HÁBILES PARA QUE SUBSANE LAS
DEFICIENCIAS SEÑALADAS. GF 

09/09/2022

05001310500120210015700 Ordinario MARTA INES ARBOLEDA
AGUDELO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PEROSNERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENICA DE QUE
TRATA EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 25
DE ABRIL DE 2023 A LAS 02:00PM. GF 

09/09/2022
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05001310500120210018600 Ordinario DIEGO LUIS HERNANDEZ
TRUJILLO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
CORRIGE AUTO QUE NOTIFICA POR CONDUCTA
CONCLUYENTE. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA FECHA
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE TRATA
EL ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 26 DE ABRIL DE
2023 A LAS 02:00PM. GF 

09/09/2022

05001310500120210019500 Ordinario ALBERTO CARLOS
URUETA PINEDA

IPS SURAMERICANA Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. SE
FIJA FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
QUE TRATA EL ARTICULO 77 DEL CPTSS EL DÍA 21 DE
FEBRERO DE 2023 A LAS 09:00AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210021700 Ordinario JAIME ALBERTO ESPINAL
MONSALVE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. FIJA COMO FECHA PARA
LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ART 77 CPTSS Y SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE
TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DÍA 27 DE ABRIL DE
2023 A LAS 09:00AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210022100 Ordinario JULIO ALEJANDRO MESA
ENSUCHO

INVERAGRO EL CAMBULO
S.A.S.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 DEL CPTSS EL DÍA 24 DE ABRIL DE
2023 A LAS 09:00AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210022500 Ordinario JUAN GABRIEL RESTREPO
VALENCIA

COLEGIO CALSANZ
MEDELLIN

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. FIJA
FECHA PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE QUE
TRATA EL ART 77 DEL CPTSS EL DÍA 24 DE ABRIL DE
2023 A LAS 11:00AM. GF 

09/09/2022

05001310500120210022800 Ordinario CATALINA MARIA
SALDARRIAGA
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERÍA. SE
FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA
AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART 77 CPTSS Y
SEGUIDAMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023 A LAS
02:00PM. GF 

09/09/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 12/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
SECRETARIO
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JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00071 

 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por JOSÉ ELKIN SIERRA  contra SERVICIOS FORESTALES Y AMBIENTALES 

MONTEVERDE LTDA y EMVARIAS ,  observa este despacho que el 

demandante no ha aportado la historia cl ínica sol icitada en audiencia 

del pasado 07 de abri l  de 2022, por lo que se requiere nuevamente por 

el término de 05 días hábiles para que aporte la  misma, so pena de ser 

excluida.  

 

F re nte  a  la  so l ic i tu d  de prórroga al legada al  buzón electrónico del  

despacho por parte del  demandante, se concede el  termino 

perentorio de 1 mes contado a parti r  de la notif icación de este auto 

para que aporte constancia de pago, so pena de tener por desist ida 

la prueba.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00191 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por JUAN DE DIOS MEJÍA VÉLEZ  contra COLPENSIONES, FREDY 

ALEXANDER PUERTA, MINA LA PLAYA LA FERRERÍA S.A.S. “EN 

LIQUIDACIÓN” ,  en la respuesta dada por COLPENSIONES al oficio N°208 

remitido por el  despacho el día 05 de mayo de 2022, se observa que 

no se dio respuesta a todo lo sol icitado, por tal motivo se ordena 

oficiar nuevamente a esta para que certi f ique el tramite dado y aporte 

la documental  que tenga, respecto del  dictamen aducido en el 

expediente administrativo aportado por Colpensiones, en el cual la 

parte actora presento inconformidad. 

  

Por otro lado, no se ha al legado respuesta alguna por parte de la 

Junta Regional de Calif icación de Inval idez de Antioquia a el  oficio  

N°209 remitido por este despacho el día 05 de mayo de 2022 por lo 

que de igual  forma se ordena oficiar nuevamente a esta entidad par a 

que certi f ique si  real izó dictamen de primera instancia para resolver la 

inconformidad al dictamen en primera oportunidad real izado por 

Colpensiones y en caso afirmativo aportará el mismo y certi f icará si  se 

presentaron recursos .  

 

Para lo cual se les concede a los codemandados el  término 

improrrogable de 1 mes, so pena de dar apl icación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  Por 

la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6DqVSkzFHu9DTWHbHLkcBXfEu7-JvVBqz1yrDERg4aA?e=Gfscej
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUh6DqVSkzFHu9DTWHbHLkcBXfEu7-JvVBqz1yrDERg4aA?e=qJaOyN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfdsMbSQsb9Fqm2Ffh10MGoBkejC6NMnQyLH4Xqwnot8qg?e=zVXUoK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdMnfTxW2y5PmTqBI91QemsBS0E9PJOAyaglbHY1_Qggng?e=ywoBDU


 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, seis (06) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

Rad. 2020 00440 

 

 

En atención al memorial al legado al  correo del  despacho el  día 24 de 

marzo de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 75° de 

Código General del Proceso, se  R ECONO CE PERSON ER I A pa ra  

repres entar  l os  i n te reses  de  la  ADMINI STRADORA COLOM BI ANA DE  

PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  la  Dra .  AU RA DIME LS A OSP INA VIDAL ,  

con  CC 1 .01 4 .190 .4 08  y  TP  312 .78 6  de l  C S ,  de  la  J . ,  como 

ap odera da  sus t i tu ta ,  se gún  esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  

ap or ta das .  En t ién dase  rev ocad a la  s us t i tuc ión  an te r i o rme nte  

confe r ida  a  la  Dra .  LU IS A FE RNANDA M IRA LUNA .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  

 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la titular del  despacho el  término para  subsanar la 

contestación de la demanda, venció el 29 de abri l  de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 22 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00009 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd i nar io  lab ora l  p romov ido por  SANDRA 

MARÍA  RAMÍ REZ  H ERNÁNDEZ  con t ra  JOSÉ  WI LL IAM  GÓMEZ 

OROZCO . ,  v i s ta  la  c ons tanc ia  sec reta r ia l  a nte r i o r  y  toda v ez  que 

la  respues ta  a  la  de man da  por  par te  de l  dema nda do,  cumple con 

los requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del CPTSS, se da 

por contestada la misma. 

Reconoce personería para representar los intereses del señor JOSÉ 

WILLIAN GÓMEZ OROZCO al Dr. DARIO POSADA CASTRO con CC 

98.571.833 y TP 88.049 d e l  CS ,  de  la  J , como apoderado principal 

conforme a poder otorgado en la Notaría Primera de I tagüí.  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS , el  día VEINTE (20) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA  SECRETARIAL :  Medell ín, 09 de septiembre de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 18 de jul io de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 1 de jul io de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

nueve (09) de septiembre de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00015 

 

Den t ro  de l  p roceso  o rd inar i o  lab ora l  p romov ido  por  LUZ  TE RES I TA 

PAT I ÑO VANE GAS  cont r a  COLPENS IONE S ,  y  P ROTECCI ÓN S .A . ,  V i s ta  

la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  a nte r i o r  y  toda v ez  que  la  resp ues ta  a  

la  dema nda  p or  par te  de  la s  codemanda d as  cumple con los 

requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

Se reconoce personería para representar los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES  a la 

sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S.  con NIT 900.437.941-7 como 

apoderada principal y al Dr. CARLOS HUGO LEON SUAREZ ,  con CC 

179.158.548 y TP 130.125 del CS, de la J.,  como apoderado sustituto, 

según escritura pública y sustitución aportadas . 

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTISIETE (27) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (08) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 00015 

Dentro del  presente proceso ordinario laboral  de primera instancia 

promovido por LUZ TERESITA PATIÑO VANEGAS  en contra de 

COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. , de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. el cual dispone: 

“Art ículo 286.  Corrección de errores ar i tméticos y otros .  Toda 

providencia en que se haya incurr ido en error puramente 

ar i tmético puede ser  corregida por e l  juez  que la dictó en 

cualquier t iempo, de of icio o a sol ici tud de parte,  mediante auto.  

Si  la corrección se h iciere luego de terminado el  proceso,  el  auto 

se not i f icará por aviso.  

Lo dispuesto en los incisos anter iores se apl ica a los casos de error  

por  omisión o cambio de palabras o alteración de estas,  s iempre 

que estén contenidas en la part e resolut iva o inf luyan en el la”.  

Procede esta Servidora Judicial a corregir  el auto del 14 de 

diciembre de 2021, en el  que se requiere a la demandante, toda 

vez que se incurr ió en un error al momento de identif icar a la parte 

demandante, por lo anterior el párrafo primero de dicho auto 

quedara así :  

“Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por LUZ TERESITA PATIÑO VANEGAS  contra …  

 

NOT IF ÍQUESE  

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS VANEGAS  

JUEZA 



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 14 de junio de 2022.   

Le informo a la ti tular del despacho el término para dar respuesta a l 

l lamamiento en garantía venció el 19 de mayo de 2022, toda vez que 

se corr ió traslado de la misma el 05 de mayo de 2022. Sí rvase proveer 

 
GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, catorce (14) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2021 00018 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por EUSTEQUIO 

PALACIOS BECERRA contra OCIS S.A.S., y Otras. ,  d onde se  o r den ó 

l lama r  en  gar an t ía  a  AXA C OLPATR IA  SE GU ROS  S .A .  y  COMPAÑÍA  

AS EGU RADORA DE  F IANZAS  S . A .  CONFIANZA ,  v i s ta  la  c ons ta nc ia  

sec re ta r ia l  a nte r io r  y  toda  v ez  que  la  re spues ta  ap or ta da AX A 

COL PATRI A,  cumple con los requis itos de forma establecidos en el  

artículo 31 del  CPTSS, se da por contestada la misma  y, en 

consecuencia, 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA, para representar los intereses de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  al Dr. JUAN CAMILO ARANGO RIOS  

con  CC  71 .332 .8 52  y  TP  114 .8 94  de l  CS ,  de  la  J . ,  como apoderado 

p r inc ipa l ,  segú n p oder  o to r gad o cu mpl iend o c on  lo s  r equ i s i tos  

de l  a r t ícu lo  5 °  de l  Decreto  80 6  de  20 20  

 

Por  o t ro  l ado ,  te n ien do en  cue nta  que  l a  respue s ta  a  la  dema nda 

y  a l  l la mamien to  p or  p ar te  de  la  de mand ada  CONFIANZA S .A . ,  no  

cumple con los requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del 

CPTSS, se devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

  Se evidencia que el poder conferido por el  representante legal 

no cuenta con la presentación personal de que  trata el  artículo 

74 del  Código General del Proceso ni se evidencia que se haya 

conferido mediante mensaje de datos de acuerdo con el 

artículo 5º de la ley 2213 de 2022 , en consecuencia, se requiere 

a la sociedad demandada,  para que presente nuevo poder ya  



 

sea cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código General 

del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020.  

Para tales efectos Se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el  término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado , so pena de 

no dar trámite a la contestación presentada.  

En relación con escrito aparte presentado por AXA COLPATRIA  donde 

sol icita se integre como Lit is consorte necesario a BERKLEY COLOMBIA 

INTERNACIONAL  por exist i r  en la pól iza de cumplimiento N°8002040 076 

un COASEGURO con este, es necesario traer a colación el artículo 61° 

del CGP. 

“ARTÍCULO 61. LIT ISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO.  Cuando el  proceso verse sobre relaciones o actos 

jur ídicos respecto de los cuales,  por  su naturaleza o por disposición legal,  

haya de resolverse de manera uni forme y no sea posible decidi r  de méri to 

s in la comparecencia de las personas que sean sujetos de  tales relaciones 

o que intervinieron en dichos actos  ( . . . )”  

Aunque se observa en la caratula de la pól iza N°8002040076 que existe 

un coaseguro por parte de BERKLEY COLOMBIA INTERNACIONAL, su 

intervención no es estr ictamente necesaria, por lo que debió haber 

s ido l lamada en garantía por el  beneficiario de la pól iza, que para el  

caso lo es CONCESIÓN LA PINTADA SAS, en consecuencia, se rechaza 

la sol icitud anterior .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el término para  la contestación 

de la demanda, venció el 07 de febrero de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma 24 de enero de 2022 y que el  termino para dar 

contestación a la reforma a la demanda venció el 29 de abri l  de 2022 

toda vez que se corr ió traslado del mismo el 22 de abri l  de 2022 . Sí rvase 

proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00038 

 

Den t ro  de l  p r oces o o rd i nar io  labora l  p romov ido  p or  E LSA NI DIA 

BUSTAM ANTE  JARAMI LLO  cont r a  COLPE NS IONES  y  CHOUCAI R 

CÁRDENAS TEST I NG S .A . ,  v i s ta  la  cons ta nc ia  sec reta r ia l  a nte r i o r  y  

tod a v ez  que  Co lpe ns ione s ,  no  apor tó  r espues ta  a  la  de manda 

de nt r o  de l  té r mino  lega l ,  y  la  h i z o  l l egar  de  f o rma  extemp oráne a 

a l  b uz ón de not i f icac iones  de l  despach o,  se  da p or  no 

contes tad a la  mi s ma  y  se  t iene  c omo i nd ic io  g rav e  de 

conf ormida d  con e l  pa rág raf o  2 °  d e l  a r t ícu l o  31 °  d e l  Cód igo 

P rocesa l  d e l  T raba j o  y  d e  la  S egur ida d  Soc ia l .  

Por  o t ro  lado ,  te n ien do en  cu en ta  que  l a  respu es ta  a  la  dema nda 

p or  p ar te  CHO UC AI R  S .A. ,  cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da p or contestada la 

misma. 

Reconoce personería para representar los intereses de C HOUCAI R 

CÁRDENAS TEST ING S .A . ,  a  la  Dra .  MEL I SS A ECH EVERRI  DUQUE c on 

C .C .  32 .29 5 .942  y  TP  1 79 .2 40  de l  CS ,  de  la  J . ,  como apod erada 

p r inc ipa l  con forme a  poder  oto rga do por  lo  o r d en ado en  e l  

a r t ícu lo  5  de  la  ley  221 3  de  2 022 .  



Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MU ÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con  N I T  90 0 .437 .941 -7  

como ap odera da p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LE I DY  VANESS A GARC ÉS 

MENDOZA  c on  C.C  N°  1 .0 17 .1 83 .04 5  y  por tad ora  de  l a  TP  Nº  

2 54 .41 4  de l  CS .  De  la  J . ,  c omo a pode rada  sus t i tu ta ,  segú n 

esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  apor tadas .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS , el  día VEINTE (20) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 

A.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 10 de mayo de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 26 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00047 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd in ar io  lab ora l  p r omov ido por  DORA 

PAT R IC IA  HOLGU ÍN GI RALDO  cont ra  COLPENS IONES  y  P ROTECCI ÓN 

S . A . ,  V i s ta  la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  a nte r io r  y  toda  v ez  que  la  

resp ues ta  a  la  demanda  p or  par te  de  las  c ode mandad as  cumple 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se 

da por contestada la misma.  

Se  R ECONOC E PERSO NERI A para  represe nta r  lo s  i n te reses  de  LA 

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ON S .A . . ,  al  Dr .  JAIS ON P ANESS O ARANGO ,  con  CC 

7 0 .731 .913  y  TP  3 02 .15 0  de l  C S ,  de  la  J . ,  c omo apoderado 

p r inc ipa l  segú n  poder  confe r id o media nte  esc r i tu ra  8 53  o to r gada 

e l  10  de  agos to  de  2 018  e n  la  Notar ia  1 4  de  Mede l l í n .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO , el  día VEINTICUATRO (24) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).     

N OT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de junio de 2022.   

Le informo a la titular del despacho el  término para dar respuesta a la 

demandada venció el 22 de abri l  de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 01 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer 

 
GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, ocho (08) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2021 00053 

 

Dentro del  proceso ordinario laboral promovido por NILSON ONED 

CÓRDOBA GAMBOA contra JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y  AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. ,  V i s ta  la  cons tanc ia  sec re ta r ia l  

a nte r i o r  y  toda v ez  q ue la  de ma ndada  JUNTA RE GIONAL DE 

CALI F ICACI ÓN DE  INVALI DEZ ,  n o  ap or tó  res pues ta  a  la  de man da 

de nt r o  de l  té rmino  leg a l ,  se  da  p or  n o  con tes tada  la  mi s ma  y  se  

t ie ne  como i nd ic io  g rav e  de  conformi dad  con  e l  parágr afo  2°  de l  

a r t ícu lo  31°  de l  C ód igo  P rocesa l  de l  T raba j o  y  d e  la  Se gur ida d 

S oc ia l ,  Ad ic iona l  a  e l lo ,  enc uen t ra  e l  despach o que  la  respues ta  

a  la  de manda  por  p ar te  de  la  de man dada  AXA COLPATRIA. ,  

cumple con los requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del 

CPTSS, se da por contestada la misma y en consecuencia, 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA, para representar los intereses de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,  al  Dr. JULIO CESAR YEPES c on C C 

7 1 .651 .989  y  TP  44 .0 10  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oderado p r inc ipa l ,  

seg ún  p oder  o to rga do cu mpl iend o c on  l os  requ i s i tos  d e l  a r t ícu lo  

5°  de l  Decre to  806  d e  202 0  

 

Por  o t ro  lad o ,  obse rv ada  es te  des pac ho que  la  resp ues ta  p or  

par te  de  la  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ ,  n o  

cumple con los requis itos de forma establecidos en el  artículo 31 del 

CPTSS, se devuelve la misma para que subsane lo s iguiente:  

  se evidencia que el poder conferido por el  representante legal 

no cuenta con la presentación personal de que trata el  artículo 



74 del  Código General del Proceso ni se evidencia que se haya 

conferido mediante mensaje de datos de acuerdo con el 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, en consecuencia,  se 

requiere a la sociedad demandada,  para que presente nuevo 

poder ya sea cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código 

General del Proceso o bien aquellos del Decreto 806 del 2020.  

Para tales efectos Se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el  término de (5) días hábiles subsane lo sol icitado , so pena de 

no dar trámite a la contestación presentada.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 06 de mayo de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 22 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00081 

 

Den t ro  de l  p roceso  o rd i nar io  lab ora l  p romov ido  p or  GLORIA  E LENA 

RU IZ  NARANJO c on t ra  C OLPENS I ONES  y  PROTECCIÓN S . A . ,  V i s ta  la  

cons tanc ia  sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  qu e la  respues ta  a  la  

de man da p or  p ar te  de  las  codema nda das  cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

Se  R ECONOC E PERSO NERI A para  represe nta r  lo s  i n te reses  de  LA 

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ON S .A . . ,  a la  Dra .   LUZ ADRIANA PEREZ ,  con CC 

1.036.625.773 y  TP  242.249 d e l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oderado 

p r inc ipa l  segú n  poder  confe r id o  media nte  esc r i tu ra  1069 expedida 

en la Notaría 14 de Medell ín.  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTICINCO (25) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M).     

NOT IF ÍQUE SE   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



C ONS TAN C IA SE CRE TA RIAL :  Medell ín, 06 de junio de 2022.   

Le informo a la t itular del despacho el término para dar respuesta a la 

demandada venció el 12 de mayo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 28 de abri l  de 2022. Sírvase proveer 

 

GERALDINE FLOREZ ZULUAGA 

Escr ibiente 

 

JU ZGAD O  P R IMER O  L AB ORA L  DE L  C IR CU I T O  DE  MEDEL L ÍN  

Medell ín , seis (06) de junio de dos mil  veint idós (2022)  
Rad. 2021 00121 

 

Dentro del proceso ordinar io laboral promovido por NATALY 

SOLÓRZANO RÍOS contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A . ,  

V i s ta  la  c on stanc ia  sec r eta r ia l  q ue  antec ede y  to da ve z  q ue  la  

re sp ue sta  a  la  d e m anda  p or  par t e  de l  d e mandad o . ,  n o  cumple 

con los requisitos de forma establecidos en el art ículo 31 del CPTSS,  se 

devuelve la misma para que subsane lo siguiente:  

 

•  Deberá anexar nuevamente las pruebas nombradas como, “03. 

copia perfi l  del cargo de “consultores de servicio personalizado 

a cl ientes” dentro de la empresa, 11. constancia de 

capacitaciones, 18. atenciones diar ias con vacaciones” ,  so 

pena de excluirse. Para así cumplir  con el deber que impone el 

art ículo 31° del C.P. del Trabajo y de la Seguridad social, 

modificado por el art ículo 18 de la ley 712 de 2001, que imponen 

el deber de anexar las pruebas documentales que se anuncien, 

los documentos relacionados en la demanda y las pruebas 

anticipadas que se encuentren en su poder.  

Para tales efectos se devuelve la contestación de la demanda para 

que en el término de (05) días hábiles subsane lo sol icitado, so pena 

de no dar trámite a la contestación presentada.  

 

N OT IF ÍQ UESE  

 

AN A GE RT RUD IS  A R IAS  VANE GAS  

JU EZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 06 de mayo de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 22 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00157 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o r d inar i o  labora l  p r omov ido  p or  M ART A I NÉS 

ARBOLE DA AGU DE LO  c on t ra  C OLPENS IONES ,  PORVENIR  S . A .  y  

P ROTECCI ÓN S .A . ,  V i s ta  la  con s ta nc ia  sec re ta r ia l  ante r io r  y  tod a 

v ez  que la  respues ta  a  la  de mand a p or  par te  de  la s  

codema ndad as  cumple con los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma.  

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

PORVENI R  S .A .  a  la  s oc iedad  GODOY C ORDOBA .  c on  NI T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  como ap odera da  p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  PAULA 

ANDREA ARBOLEDA VI L LA ,  con  CC  1 .1 52 .2 01 .38 7  y  TP  27 0 .475  de l  

CS ,  de  la  J . ,  como a poder ada  sus t i tu ta ,  i n sc r i ta  en  e l  ce r t i f i cado 

de  e x i s te nc ia  y  represe ntac i ón  lega l  de  la  f i r ma .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTICINCO (25) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).     

N OT IF ÍQUE SE    

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 11 de mayo de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 27 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00186 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd ina r io  labora l  p romov ido  por  DI EGO LU IS  

HE RNÁNDEZ  T RU J I LLO  con t ra  C OLPENS I ONES  y  PROTECCI ÓN S .A . ,  En 

atención a la sol icitud presentada por la apoderada de Colpensiones 

el pasado 27 de abri l  de 2022, donde se busca se corr i ja el nombre del 

demandante en el  auto que notif ica por conducta concluyente  A 

Porvenir S.A. , procede el  despacho a resolverla, evidenciando este 

error,  se dispondrá entonces conforme a lo ordenado por el  artículo 

286 de CGP y se corregirá la identif icación de las partes, quedando 

de la s iguiente manera:  

“DIE GO LU IS  HERNÁNDE Z  T RUJ I L LO cont ra  C OLPENS IONES  y  

P ROTECCI ÓN S .A”  

Por  o t ro  l ado ,  v i s ta  la  con s ta nc ia  sec re ta r ia l  an te r i o r  y  toda  v ez  

que  la  r espues ta  a  la  dema nda  p or  par te  de  la s  code man dadas  

cumple con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, se da por contestada la misma. 

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA COLOMBIANA DE  PENS IONES  –  C OLPENS IONES  a  

la  soc ieda d MU ÑOZ Y  ESC RUCE RÍ A S . A .S .  con  N I T  90 0 .437 .941 -7  

como ap odera da p r inc ipa l  y  a  la  D ra .  LE I DY  VANESS A GARC ÉS 

MENDOZA  c on  C.C  N°  1 .0 17 .1 83 .04 5  y  por tad ora  de  l a  TP  Nº  

2 54 .41 4  de l  CS .  De  la  J . ,  c omo a pode rada  sus t i tu ta ,  segú n 

esc r i tu ra  púb l ica  y  sus t i tuc ión  apor tadas .  



Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTISEIS (26) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTI TRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA  SEC RETARIAL :  Medell ín, 17 de junio de 2022.  

Le informo a la titular del  despacho el  término para  subsanar la 

contestación de la demanda, venció el 13 de junio de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 06 de junio de 2022. Sí rvase proveer.  

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

diecis iete (17) de junio de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00195 

 

Den t ro  d e l  p r oces o o rd i nar io  lab ora l  p r omov ido por  ALBE RTO 

CARLOS URU ETA P INE DA c on t ra  SE RVICI OS  DE  SALU D IPS  

SU RAM ERIC ANA S .A . S . ,  v i s ta  la  cons tanc ia  sec re ta r ia l  a nte r i o r  y  

tod a v ez  que  la  respues ta  a  la  de manda  p or  par te  de  la  

de man dada  cumple con los requis itos de forma establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma. 

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

SE RVICIOS  DE  SALU D IPS  SU RAME RICANA S .A . S .  a l  D r .  JU AN 

SE BAST IAN ARAM BU RO ,  c on  CC  7 1 .73 7 .536  y  TP  104 .7 13  de l  C S ,  de  

la  J . ,  c omo apoder ado p r i nc ipa l ,  seg ún  poder  o to rgad o en  l a  

n ota r ía  17  de l  C i rcu lo  de  Me de l l í n .  

 

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS ,  el  día VEINTIUNO (21) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 10 de junio de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 26 de mayo de 2022. Sí rvase 

proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00217 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  p romov ido p or  JAIME 

ALBE RTO ESP INAL MONSALVE  con t ra  C OLPENS I ONES ,  PORVENIR  S .A .  

y  P ROTECCIÓN S . A . ,  v i s ta  la  cons tanc ia  sec reta r ia l  ante r io r  y  toda 

v ez  que la  respues ta  a  la  de mand a p or  par te  de  la s  

codema ndad as  cumple con los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la misma. 

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTISIETE (27) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M).     

N OT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la titular del despacho el término para  la contestación 

de la demanda, venció el 09 de mayo de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma 25 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer.  

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00221 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o r d inar i o  lab ora l  p romov ido p or  JU L IO 

ALE JANDRO MESA E NSUNCH O  cont ra  I NVE RAGRO EL  CÁM BU LO 

S . A .S . ,  ARL  P OS I T IVA,  PORVENI R  S .A . ,  y  LA  JUNTA  RE GIONAL DE 

CALI F ICACI ON DE  I NVALIDEZ  DE  ANT I OQUI A,  V i s ta  la  cons ta nc ia 

sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  la  resp ues ta  a  la  de mand a p or  

par te  de  la s  code mand adas . ,  cumple con los requis itos de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma. 

RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de LA  JUNTA 

REGI ONAL DE  CALIF ICACI ÓN DE  INVALI DEZ . ,  al  Dr .  DANI EL  ALON SO 

PAL ACI O RO DRI GUEZ  c on  C .C .  1 .037 .5 89 .8 91  y  TP  312 .54 1  de l  CS ,  

de  la  J . ,  como apoderad o  p r inc ipa l  confo rme  a  p oder  oto rgado 

en  la  Notar ia  30  de  Mede l l í n .  

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

PORVENI R  S .A .  a  la  Dra .  LUZ  FABI OLA  GARCÍ A C ARRI LLO  c on  C .C 

N°  52 .6 47 .14 4  y  p or tad ora  de  la  TP  Nº  85 .69 0  de l  CS .  De  la  J . ,  c omo 

ap odera da p r inc ipa l ,  segú n e sc r i tu ra  púb l ica  22 91  oto rga da  en 

la  N otar ía  18  de  Bogotá .  

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

INVE RAGRO EL  CÁM BU LO S .A . S .  a l  D r .  LU I S  CARLOS FERRE R  OROZCO  

con  C .C  N°  7 0 .12 1 .11 0  y  p or ta dor a  de  la  TP  Nº  10 5 .461  de l  CS .  De  



l a  J . ,  c omo apodera da  p r inc ipa l ,  p oder  oto rgad o conf orme  lo  

o rden ado e n  e l  a r t ícu lo  5  de  la  le y  22 13  de  2022 .  

Se  R ECO NOCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

POSI T IVA COMP AÑÍ A DE  SE GU ROS S . A . ,  a  la  s oc iedad  JURI DI CA 

AB O GADOS  Y  CONS ULTORES  S .A.S . ,  c on  NI T  9 00 .94 4 .4 40 -3 ,  c omo 

ap odera da p r i nc ipa l  y  a l  D r .  EME RSON ISAAC MERC ADO VI L LALBA  

con  C .C  N°  7 0 .12 1 .11 0  y  p or ta dora  de  la  TP  Nº  10 5 .461  d e l  CS .  De  

la  J . ,  c omo ap oder ado sus t i tu to  in sc r i to  en  e l  ce r t i f i cado de 

e x i s te nc ia  y  represe ntac ión  lega l  de  la  f i r ma .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS ,  el  día VEINTICUATRO (24) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES  (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(09:00 A.M).     

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la titular del  despacho el  término para  subsanar la 

contestación de la demanda, venció el 29 de abri l  de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 22 de abri l  de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de jul io de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00225 

 

Den t ro  de l  p roceso  o r d inar io  lab ora l  p r omov ido  por  JU AN GABRI EL  

REST REPO VALENCIA c on t ra  LA ORDEN RE L I GIOSA DE  LAS  ESCUE LAS  

P ÍAS  O PADRES  ESCOLAP IOS  –  COLEGIO CALASANZ ME DE LL ÍN ,  v i s ta  

la  c ons tanc ia  sec re ta r ia l  a nte r i o r  y  toda v ez  que  la  de man dada 

cu mpl ió  c on l o  o rden ado,  cumpl ien do  as í  con los requis itos de 

forma establecidos en el artículo 31 del CPTS S, se da por contestada 

la misma. 

Reconoce personería para representar los intereses de LA  ORDEN 

RE L IGI OSA DE  LAS  ESC UE LAS  P ÍAS  O PADRES  ESC OLAP IOS  –  C OLEGIO 

CALASANZ ME DE LL ÍN ,  al  Dr .  JOR GE AR M AN DO  RI CO  GAL VÁN  c on 

C .C .  1 .01 4 .209 .824  y  TP  252 .886  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oder ado  

p r inc ipa l  c onf or me  a  poder  oto rgad o se gún  l o  o rden ado por  e l  

a r t ícu lo  5°  de  la  le y  22 13  de  2 022 .  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS ,  el  día VEINTICUATRO (24) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS ONCE DE LA MAÑANA 

(11:00 A.M).     

N OT IF ÍQUE SE    

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 08 de jul io de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda, venció el 20 de enero de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de la misma 14 de diciembre de 2021. Sí rvase 

proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

ocho (08) de junio de dos mil  veint idós (2022) 

Rad. 2021 00228 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  p r omov ido  por  CAT ALINA 

MARÍA  SALDARRIGADA VE LÁS QUEZ  cont ra  C OLPENS IONES ,  y  

P ROTECCI ÓN S .A . ,  V i s ta  la  con s ta nc ia  sec re ta r ia l  ante r io r  y  tod a 

v ez  que la  respues ta  a  la  de mand a p or  par te  de  la s  

codema ndad as  cumple con los requis itos de forma establecidos en 

el artículo 31 del CPTSS , se da por contestada la misma.  

Se reconoce personería para representar los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES  a la 

sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S.  con NIT 900.437.941-7 como 

apoderada principal y al Dr. CARLOS HUGO LEON SUAREZ ,  con CC 

179.158.548 y TP 130.125 del CS, de la J.,  como apoderado sustituto, 

según escritura pública y sustitución aportadas . 

Se  recon oce  per s oner ía  p ara  represe ntar  los  i n te reses  de  LA 

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ON S .A . . ,  a la  Dra .   LUZ ADRIANA PEREZ ,  con CC 

1.036.625.773 y  TP  242.249 d e l  CS ,  de  la  J . ,  como ap oderado 

p r inc ipa l  segú n  poder  confe r id o  media nte  esc r i tu ra  1069 expedida 

en la Notaría 14 de Medell ín.  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 



AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTISIETE (27) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTI TRES (2023) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M).     

 

NOT IF ÍQUE SE   

  

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  


